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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Turismo.
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LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES
Secretario de Turismo del Gobierno del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.
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MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

(RÚBRICA)

DR. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE
Subsecretario de Finanzas

(RÚBRICA)
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S U M A R I O
SÁBADO 13 DE ENERO DE 2018

NÚMERO 35. SECCIÓN IV
TOMO CCCXC

ACUERDO del Secretario de Turismo, mediante el 
cual el representante de la localidad o municipio 
no beneficiado para ser impulsado como aspirante 
a obtener la denominación “Paraje de la Identidad 
Jalisciense”, y por ello se le ha negado el Aval 
de parte de dicha Secretaría, podrá interponer 
el recurso de revisión ante el GE, quien le dará 
trámite y lo resolverá en un plazo no mayor a quince 
días hábiles, emitiendo un nuevo estudio, solo 
si se señalan de forma documentada elementos 
no tomados en consideración en la negociación 
de Aval y que hayan sido proporcionados por su 
representante de la localidad o municipio.

  Pág. 3

A C U E R D O  d e l  S e c r e t a r i o  d e  P l a n e a c i ó n , 
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, 
por el cual se extiende un plazo del beneficio de 
descuento del 50%, establecido en el artículo 199 
de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jal isco, respecto de las multas generadas 
por  in f racc iones  impuestas  por  d ispos i t ivos 
electrónicos. Pág. 11


